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                 Honorable Concejo Municipal

Rivadavia1373– CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 – FAX 473907
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: Declárase de utilidad pública la obra de alumbrado público en Barrio Ingeniero Arturo Acevedo,  en el sector comprendido por las calles Avenida del Trabajo, calle Pública, Colectora Ruta 177 entre Alfonsina Storni y Tito Martín.

ARTICULO 2° : Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a la ejecución de la obra de Iluminación citada en el artículo 1°; según la modalidad de ejecución de aportes de materiales en su totalidad, por parte de los vecinos frentistas y mano de obra necesaria por parte de la Municipalidad.-

ARTICULO 3° : La realización de la Obra, objeto de la presente Ordenanza, consiste en:

l-  Colocación de columnas tubulares rectas con capuchón porta-luminaria, de una altura libre de 6 metros. Con un empotramiento de 0,8 mts., aptas para soportar un artefacto de 50 kilos y vientos de 150 kilómetros por hora.

2- Luminaria marca Philips Mod. SRP 945 o en su defecto un artefacto alternativo marca Centilux, equipada con lámpara de sodio de alta presión de 150 Watts.

3- Disposición de las columnas unilateral.

4- Las columnas estarán a una distancia promedio de entre 25 y 30 metros, según la longitud de las cuadras.-

5- Las conexiones a columnas, se realizarán mediante cable subterráneo del tipo Antillama, doble vaina de PVC, de distintas medidas, los cuales reducirán su sección, en tanto la línea se aleja del Tablero Controlador alojado en zanjas de 0,70 metros de profundidad, protegido por una hilera de ladrillos criollos en todo el largo de su recorrido. Toda la instalación se hallará con su correspondiente descarga a tierra por eventuales fugas de tensión que se pudiesen producir a fin de proteger no solo la vida humana sino también la vida útil de la instalación.

· Opción o alternativas: Se utilizará cableado para acometida de 4 x 6 mm2 en todo el largo       de su recorrido.

· A los fines de abaratar costos y si analizado el estado de las líneas existentes la E.P.E. lo autoriza, el conexionado podría realizarse en forma directa mediante cable TPR de 2x1,5 mm2 de sección entre el equipo auxiliar del artefacto y la red de alumbrado público

6- En el momento en que se desarrolle la segunda etapa, se montará un (1) tablero controlador inteligente que activará o desactivará a través de un fotocontrol según la iluminación natural existente.

ARTICULO 4° : Los vecinos que hayan formalizado su aporte económico para la ejecución de la obra, a través de la provisión de los materiales necesarios para su concreción serán relevados del pago de contribución de mejoras.-

ARTICULO 5° : Los grupos de vecinos, a través de la cual se ejecutará la Obra Pública detallada en el artículo 1° de la presente norma, deberán presentar para la recepción de la misma, por la Municipalidad, la siguiente documentación:

a)  Listado de adherentes.-

b) Listado de deudores y porcentajes individual de la misma.-

ARTICULO 6° :  Los terrenos, propiedad del Estado Nacional y  Provincial  estarán obligados  a la contribución por mejoras, como así también los de entidades de bien público, escuelas, clubes, asociaciones, etc.  La Municipalidad se hará cargo de los terrenos de propiedad del Municipio, contribuyendo con el monto que surge de los materiales proporcionalmente utilizados únicamente.

ARTICULO  7° :  Los vecinos que en su momento no hayan prestado su conformidad a la obra o  hayan adherido a la misma y resultasen deudores conforme a la información que deberá presentarse de acuerdo al artículo 5° de la presente, deberán abonar a la Municipalidad una vez recepcionada la misma, la contribución de mejoras conforme a valores equivalentes para obras similares y que determinará el Departamento Ejecutivo Municipal.-

ARTICULO 8° : REGISTRO DE OPOSICION: La obra no será ejecutada si se registra una oposición entre los vecinos beneficiados por la mejora que supere el 40% de los mismos. A tal efecto la Municipalidad habilitará un Registro de Oposición por el término de diez (10) días corridos que deberá ser anunciado con una anticipación no menor de cinco (5) días en el Boletín Oficial y periódicos de circulación de la zona.-

ARTICULO  9° : El Registro de Oposición deberá contener nombre y apellido del propietario o representante legal, documento de identidad, domicilio, N° de partida de Impuesto Inmobiliario y N° de Padrón municipal, metros de frente del lote beneficiado y fundamento de la oposición.-

ARTICULO 10° :  Las acreencias que perciba la Municipalidad a partir de la fecha de recepción de la obra por adherentes posteriores a la misma, ingresarán a la Partida Presupuestaria “Rentas Especiales”, con asignación específica al Fondo Municipal de Obras Públicas.-

ARTICULO 11° : En todo certificado de Libre Deuda que expida la Municipalidad se dejará  constancia expresa si el inmueble estará afectado a la presente mejora.-

ARTICULO 12° : Se deja establecido que la reparación de veredas al estado anterior al inicio de la obra será por cuenta y cargo de los vecinos frentistas.-

ARTICULO 13° :  Las obras realizadas conforme a las previsiones de esta Ordenanza, como así -

también sus accesorios, quedarán incorporados al dominio público municipal sin cargo alguno para la Municipalidad.-

ARTICULO  14° :  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el Nº 3681, en Sala de Sesiones, 06 de febrero de 2009.-

Firmado: NIVER MOREYRA – Presidente H.C.M.


     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

